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DEL DISTRITO 
 
La señora Lola Melba Ducuara Morales, en calidad de demandante, el día 17 de marzo de 
2021, remitió correo electrónico  a este Despacho Judicial, solicitando el aplazamiento de 
la Audiencia Inicial, programada para el día 19 de marzo de 2021, en atención a que no 
cuenta con apoderado judicial que la represente, toda vez que el abogado que la venía 
representando, fue nombrado en un cargo público. 
 
En atención a lo anterior, se hace necesario atender a la solicitud de aplazamiento de la 
diligencia contemplada en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, programada para el día 
19 de marzo de 2021, a las 10:30 a.m., la cual será reprogramada una vez se acredite 
al Despacho, que la demandante cuenta con apoderado judicial que la represente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 160 ibídem. 
 
De otra parte, se observa, que efectivamente  el Dr. OSCAR GIOVANNI RAMÍREZ 
ZARATE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.215.589 y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 132.175 del C. S. de la J., quien venía actuando como apoderado judicial 
principal de la parte demandante, presentó renuncia al mandato conferido, la cual obra en 
los  folios 106 y 107 del expediente, reiterada en la carpeta del expediente digital, 
denominada “REITERACIÓN RENUNCIA DE PODER PARTE DTE 01-02-2021”, la cual 
debe aceptarse, toda vez que reúne los requisitos previstos en el artículo 76 del Código 
General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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